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En atención a las diligencias de notificación allegadas, el Despacho dispone no 

tenerlas en cuenta, toda vez que en la citación no se concedió el término legal de cinco 

(5) días, para que el extremo pasivo acudiera a recibir notificación personal, en los 

términos dispuestos en el artículo 291 del Código General del Proceso, del mismo modo,  

no se informó el término de traslado en el aviso. 

 

Así entonces, se dispone requerir al extremo demandante para que proceda con 

la etapa de notificaciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, indicando que las actuaciones judiciales se deben realizar, 

en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, informar correctamente la 

denominación de esta Unidad Judicial (en la forma como aparece en el encabezado de esta 

decisión) haciéndole saber en la citación que se le concede cinco (5) días para notificarse 

personalmente. Fenecido, proceda con el aviso donde se deberá advertir que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su 

defensa, si así lo estima, además, deberá acreditar la remisión del traslado (demanda, 

anexos y mandamiento de pago), debidamente cotejados por la empresa de correo autorizado, 

e incorporar la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                        
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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